
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Pamplona, 5 de julio de 2023 

 
El PROVEIDO anterior, de fecha 4 de julio de 2023, fue 
notificado en ESTADO No. 39 publicado el día de hoy. 

 
 

Sadia Viczaid Sierra Padilla 
Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, cuatro de julio de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00143-00 
Demandante:  Maria Angustias Delgado Esquivel 
Demandado:  Isidoro Gélvez Delgado 
Proceso:  Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

 

 

En ejercicio del control de legalidad sobre el libelo presentado, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. se inadmite y se le confiere a la parte actora 

un término de cinco (5) días para que, so pena de rechazo, subsane las siguientes 

irregularidades: 

 

1. Debe corregirse en el hecho PRIMERO el año en que se realizó el matrimonio, 

dado que se anotó 1966 y el registro civil de matrimonio data el año 1992 

(Núm. 5 Art. 82 C.G.P.). 

 

2. La pretensión PRIMERA indica que se decrete la Cesación de Efectos Civiles 

del Matrimonio Religioso por la causal 4 del Art.  154 del C.C. que refiere sobre 

los ultrajes, trato cruel y maltratamientos de obra, de los cuales en los 

fundamentos facticos no se describen cuales fueron esos actos, debiéndose 

determinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se dieron tales 

sucesos, no basta solo con esbozar la causal, debe fundamentarse de 

conformidad con lo normado en el numeral 5 Art. 82 C.G.P. 

 

Reconózcase personería a la Dra. Nérida Esperanza Ramon Vera como apoderada de 

la demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder. 

 

   

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


